CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE 174/2012
RESOLUCION 1605/2012 – HCD RAMALLO

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Ramallo expresa su acompañamiento al Proyecto de Ley Provincial D- 1795/12-13-0, presentado por el Diputado del F.P.V. Rubén Darío Golia, incorporando a la ley Nº 10.917 un artículo que propone el concepto de “inembargabilidad de los bienes y dinero” de las entidades de Bomberos Voluntarios.

Artículo 2º: Enviase copia a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, al Diputado Rubén Darío Golia, a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires para su adhesión y a los medios de comunicación del distrito para su difusión.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.
